
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1 Ejecutivo 2013-299
Ana Elsa Valentin 

Montaño
Tranportes Duarte S.A. 21/10/2021

2 Ejecutivo 2015-148 José Miguel Rey Parra
José Humberto Pinzón 

Forero
21/10/2021

3

Ordinario de 

primera 

instancia

2017-061
Amanda Margarita 

Páez Páez 
Agropiaves S.A.S. y otro 21/10/2021

4 Ejecutivo 2017-205 Porvenir S.A. 

Organización 

Latinoamericana de 

Gastronomía S.A.S. 

21/10/2021

5 Ejecutivo 2017-332 Porvenir S.A. Soon Art S.A.s. 21/10/2021

6 Ejecutivo 2018-701 Porvenir S.A. 
Comercializadora The Farm 

S.A.
21/10/2021

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-006
Carlos Orlando Lagos 

Santander
Cass Constructores S.A.S. 21/10/2021

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-007
Aura María Padilla 

Rodríguez
Colpensiones 21/10/2021

9 Ejecutivo 2020-081 Protección S.A. Braddock Soluciones S.A. 21/10/2021

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-101 Ramiro Pinzón

Adean Iron Corp. Sucursal 

Colombia en Liquidación 

Judicial

21/10/2021

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-427 Gilberto Martínez Sierra Brinsa S.A. 21/10/2021

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-470
Zuleidy Tatiana 

Rodríguez Murcia
Bancolombia S.A. 21/10/2021

Se aprueba la liquidación de costas por la suma de $1.327.500, a cargo de la parte demandada.  

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la 

SS, para el 5 de noviembre de 2021 a las 10:45 a. m. 

Tener por contestada la reforma demanda de reconvención. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 

del CPT y de la SS, para el 29 de noviembre de 2021 a las 2:00 p. m. Exhortar a la secretaría.

Inadmitir la contestación de la demanda. Admitir la reforma de la demanda. Reconoce personería.

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 040 FECHA DE FIJACIÓN: 22 DE OCTUBRE DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Declarar sin valor y efecto el numeral 4.° del auto proferido el 14 de febrero de 2019 por el Juzgado 1.º Laboral del 

Circuito. Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, para aprobar la suma de 

$86.398.006.

Seguir adelante la ejecución. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría, elabórese la liquidación de 

costas, e inclúyase en ella la suma de $366.500, por concepto de agencias en derecho. Ordenar a las partes a 

que presenten la liquidación del crédito, en los términos del 446 del CGP. 

Inadmite contestación de la demanda.

Requiere a las partes.

Se modifica la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, para aprobar la suma de $6.854.338.

Aprueba la liquidación de costas por la suma de $2.028.620, a cargo de la parte demandada. 

Requiere a la parte demandante.

Adicionar el auto proferido el 7 de octubre de 2021, en el sentido de admitir la reforma a la demanda. Adicionar el 

auto proferido el 7 de octubre de 2021, en el sentido de tener por contestada la reforma a la demanda por parte de 

la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.



 

13

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-018 Omar López Delgado
Hernando Alberto Moreno 

Castillo
21/10/2021

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-042
Luis Hernando Carrillo 

Vega
Fernando Manuel Parra Díaz 21/10/2021

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-049
Claudia Milena 

Calderón Daza
IPS Arcasalud S.A.S. 21/10/2021

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-057
William Armando Prieto 

León

Aparta estudios Solo Suite 

Chia S.A.S
21/10/2021

17

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-058 Luis Guillermo Molano
Marco Tulio Sánchez 

Ospina
21/10/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-062 Camilo Arturo Ahumada
Administración e Ingeniería 

S.A.S. y otro
21/10/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-064
José Abel López 

Orjuela
Cerámicos Progres S.A.S. 21/10/2021

20

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-091
Claudia Milnea Pérez 

Joya

Estación de Servicio El 

Canelón y otros
21/10/2021

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-112 Martha Cecilia Garay 

Correo

Mariana Catalina Mariño 

Colmenares

21/10/2021

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-135 Carmen López 

Betancourt IPS Arcasalud S.A.S.

21/10/2021

23

Ordinario 

única 

instancia

2021-157 Ludys Maria Tete 

Rodríguez

Asosciación Hogar para el 

Niño Especial (AHPNE)

21/10/2021

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-178 Benjamin Castillo de 

Castellanos Ser Regionales

21/10/2021

25

Ordinario 

única 

instancia

2021-180 Luis Giraldo Forero 

Gómez Inversiones Bella Flor Ltda

21/10/2021

26

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-213 Roger Gelver Guzmán 

Gómez

Pramabelforseg LTDA y 

otros

21/10/2021

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 17 de marzo de 2022 a las 8:30 a. m. 

Requiere a la parte demandante.

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, 

para el 22 de marzo de 2022 a las 8:30 a. m. 

Requiere a la parte demandante.

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, 

para el 25 de enero de 2022 a las 3:30 p. m. 

Requiere a la parte demandante.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 2 de febrero de 2022 a las 4:00 p. m. Reconoce personería.

Requiere a la parte demandante.

Corregir el párrafo 2.° del numeral 2.° del auto proferido el 15 de junio de 2021 en el sentido de indicar que la 

notificación personal por medios electrónicos se hará con el envío de la demanda, sus anexos y el auto admisorio 

de la demanda. Requiere a la parte demandante.

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, 

para el 4 de febrero de 2022 a las 3:30 p. m. 

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, 

para el 28 de febrero de 2022 a las 3:30 p. m. 

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, 

para el 10 de marzo de 2022 a las 10:00 a. m. 

Con fundamento en el artículo 85A del CPT y de la SS, se programa audiencia pública especial para el próximo 2 

de noviembre de 2021, a las 3:00 p. m., oportunidad en la cual las partes podrán presentar las pruebas acerca de 

la situación alegada y se decidirá en el acto. 

Programar audiencia pública consagrada en el art. 72 del CPT y de la SS, para el 16 de marzo de 2022 a las 9:30 

a. m.



 

27

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-218
Juan Carlos Rivera 

Rincón

Agroinversiones La 

Milagrosa S.A.S. 
21/10/2021

28

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-220
Luis Alberto Casallas 

Velásquez 
Bavaria & Cia CSA 21/10/2021

29

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-260
Benjamin Mauricio 

Martínez Castellanos
Maxo SAS 21/10/2021

30

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-289
Andrés Mauricio 

Chávez
Fiza S.A.S. 21/10/2021

31

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-290 Carlos Julio Camelo
Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
21/10/2021

32

Ordinario 

única 

instancia

2021-299
Diana Marcela 

Lombana Miranda

Carvajal Empaques y 

Summar Procesos S.A.S.
21/10/2021

33 Ejecutivo 2021-313
Javier Sneider Rubiano 

Rincón y otro

Productos Químicos 

Panamericanos SA
21/10/2021

34

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-314
Blanca Aidee Oviedo 

Tapiero

José Antonio Currea Díaz y 

otro
21/10/2021

35

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-315
Marco Iván Tinjaca 

Canasto

Productos Químicos 

Panamericanos SA
21/10/2021

36 Fuero sindical 2021-316
Productos Químicos 

Panamericanos SA
Luis Jaime Silva Ruíz 21/10/2021

37 Fuero sindical 2021-317
Productos Químicos 

Panamericanos SA

Pedro Alexander Martínez 

Machete
21/10/2021

38
Amparo de 

pobreza
2021-318

Jorge Miguel Padilla 

Rodríguez
21/10/2021

39

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-319 Pedro Julio González
Maderas y Materiales Cajicá 

Madeca Ltda
21/10/2021

Inadmitir la contestación de la demanda presentada por Agroinversiones La Milagrosa S.A.S. Reconoce 

personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 22 de marzo de 2022 a las 3:00 p. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 25 de marzo de 2022 a las 8:30 p. m. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería

Admite demanda. Ordena notificar.

Declarar infundado el impedimento presentado por la Jueza Primera Laboral del Circuito de Zipaquirá, con base en 

la causal contemplada en el numeral 7.º del artículo 141 del CGP. Remitir el expediente a la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca para que se resuelve si esta decisión está ajustada o no, al 

ordenamiento procedimental.  

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería

Declarar infundado el impedimento presentado por la Jueza Primera Laboral del Circuito de Zipaquirá, con base en 

la causal contemplada en el numeral 7.º del artículo 141 del CGP. Remitir el expediente a la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca para que se resuelve si esta decisión está ajustada o no, al 

ordenamiento procedimental.  

Declarar infundado el impedimento presentado por la Jueza Primera Laboral del Circuito de Zipaquirá, con base en 

la causal contemplada en el numeral 7.º del artículo 141 del CGP. Remitir el expediente a la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca para que se resuelve si esta decisión está ajustada o no, al 

ordenamiento procedimental.  

Declarar infundado el impedimento presentado por la Jueza Primera Laboral del Circuito de Zipaquirá, con base en 

la causal contemplada en el numeral 7.º del artículo 141 del CGP. Remitir el expediente a la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca para que se resuelve si esta decisión está ajustada o no, al 

ordenamiento procedimental.  

Conceder el amparo de pobreza. Designar como apoderado al abogado Oscar Javier Mora Bustos.

Inadmitir la demanda.



 

40

Ordinario 

única 

instancia

2021-320
Yenny Clodeth 

Rodríguez Triana
Qatar Power Group SAS 21/10/2021

41

Ordinario de 

primera 

instancia 2021-321

Oscar Fernando Sierra 

Campos
Brinsa SA y Otra 21/10/2021

42

Ordinario de 

primera 

instancia 2021-322

Syndy Katherin Urrea 

Ortega

Alpina Productos 

Alimenticios SA BIC
21/10/2021

43

Ordinario de 

primera 

instancia 2021-324

 Hernán Julio Galicia 

Zabala

Productos Naturales de la 

Sabana SA

21/10/2021

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 21/10/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería


